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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No. 022 DE HOY 13 DE FEBRERO DE 2023 

HUGO JAVIER CÉSPEDES RODRÍGUEZ 
SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF HOMOLOGACIÓN DE ALIMENTOS instaurada por la señora MARÍA CONSUELO 

PARRA ROJAS en contra de JOHN FERNANDO PUENTES SERRANO RAD. 2021-00810 

 

De la solicitud de Títulos vista en el archivo 11, se le pone de presente a las partes que 

mediante auto del 20 de mayo de 2022, se ordenó que el demandando JOHN FERNANDO 

PUENTES SERRANO procediera a consignar el valor de la cuota alimentaria dentro de los 

cinco (5) primeros días de cada mes, en la cuenta dispuesta para este este Despacho con 

N°110012033014 del Banco Agrario de Colombia, en depósitos correspondientes a alimentos 

en la casilla No. 6, , tal como se dispuso el numeral primero del acta  de imposición de cuota 

de fecha 13 de julio de 2021. 

 

Por lo anterior, y revisado los dineros en las arcas del Juzgado y que corresponden al 

proceso de la referencia, se encuentra que existen a la fecha 3 títulos pendientes de pago 

(diciembre 2022, enero y febrero de 2023), por la suma de $1.022.000, por lo anterior, se 

ordena la entrega de los dineros existentes a favor de la demandante señora MARÍA 

CONSUELO PARRA ROJAS, de conformidad con el auto de fecha 20 de mayo de 2022, en 

donde se indica librar orden de pago permanente. 

 

Secretaría proceda de conformidad.  

  
CÚMPLASE (2) 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 
 

GOL 
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